
Segundo.-Los precios señalados entrarán en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Madrid, 14 de mayo de 1990.-EI Delegado del Gobierno, Juan
Antonio Vázquez de Parga y Pardo:
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C) Picadura para pipa (Unidad: Bolsa)
Oan Mild Cavendi'sh (SO)
Clan Light Aromatic (SO)
Danske Club Black Lux (SO)
Danske Club White LuXo (SO)

D). Picadura para liar (Unidad: Bolsa)
Manila (40) .

B) Cigarros (Unidad: Cigarro)
Neos Royal
Rósli Hermetic
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RESOLUCfON de 14 de mayo de 1990. de la Delegación
de! Gobierno en el Monopolio de Tabacos. por la que se
publican los precios de venta al público en e/ drea del
monopolio de determinadas labores de tabaco.
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En virtud de Jo establecido en el artículo 3.° de la Ley del monopolio
fiscal de tabacos, se publican los precios de venta al público, proPl:Iestos
por los fabricantes e importadores, en expendedurías de tabaco y timbre
del área del monopolio de determinadas labores de tabaco.

Primero.-Los precios de venta al público, incluidos los diferentes
tributos, en la Península e islas Baleares de las labores de tabaco que' se
indican, serán los siguientes:
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.A) Cigarrillos rubios (Unidad: Cajetilla)

West Lights
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